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GOLDMAN SACHS FUNDS III 
Société d’Investissement à Capital Variable 
Domicilio social: 80, route d’Esch, L-1470 Luxemburgo 
Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el n.º B 44.873 
(la “Sociedad”) 
 
 

NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS DEL GOLDMAN SACHS GLOBAL CONVERTIBLE BOND OPPORTUNITIES  

 
Estimado/a accionista: 
 
El consejo de administración de la Sociedad (el “Consejo de Administración”) informa por la presente a los accionistas 
de la Sociedad (los “Accionistas”) de las siguientes decisiones.  
 
Los términos en mayúsculas no definidos en la presente tendrán el significado que se les confiera en el Folleto. 
 

1. Liquidación del subfondo Goldman Sachs Global Convertible Bond Opportunities (el “Subfondo”) 
 
Tras la decisión estratégica de que la oferta específica de bonos convertibles no formará parte de la estrategia de renta 
fija core, el Consejo de Administración ha considerado que liquidar el Subfondo redunda en el mejor interés de los 
Accionistas y en su beneficio económico, con efecto a partir del 7 de marzo de 2024 (la “Fecha de Liquidación”), de 
conformidad con (i) los términos y condiciones del folleto de la Sociedad (el “Folleto”), en particular con la parte III, 
capítulo XV, y con (ii) los estatutos de la Sociedad (los “Estatutos”), en particular con el artículo 26. Se calcula que la 
fecha de cierre de la liquidación (la “Fecha de Cierre de la Liquidación”) será el 15 de marzo de 2024.   
 
A partir de la Fecha de Liquidación, puede que la política de inversión y las restricciones de inversión aplicables dejen 
de cumplirse. 
 
La Sociedad Gestora asumirá los costes y gastos relacionados con la liquidación del Subfondo, que cubren, entre otros, 
los costes operativos, de administración, de gobernanza (celebración de juntas ad hoc del consejo, toma de actas, etc.), 
así como de asesoramiento jurídico y operativo o los de publicación. 
 

2. Suspensión de las solicitudes de suscripción del Subfondo 
 
En vista de lo anterior, el Consejo de Administración ha decidido que redunda en el interés de los Accionistas suspender 
las solicitudes de suscripción del Subfondo a partir de la fecha de la presente notificación (la “Fecha de Notificación”), 
de conformidad con (i) los términos y condiciones del Folleto, en particular con la parte III, capítulo XI, y con (ii) los 
Estatutos, en particular con el artículo 16. 
 

3. Suspensión de las solicitudes de conversión y reembolso del Subfondo 
 
Además, el Consejo de Administración ha decidido que redunda en el interés de los Accionistas suspender las solicitudes 
de conversión y reembolso del Subfondo a partir de la Fecha de Liquidación, de conformidad con (i) los términos y 
condiciones del Folleto, en particular con la parte III, capítulo XI, y con (ii) los Estatutos, en particular con el artículo 16. 
 
 

*** 
 
Con el fin de evitar toda duda y en el mejor interés de los Accionistas, el Consejo de Administración confirma por la 
presente que los Accionistas podrán seguir solicitando la conversión y el reembolso de sus acciones de forma gratuita 
hasta el 6 de marzo de 2024 (inclusive), el último día hábil anterior a la Fecha de Liquidación, de acuerdo con las 
condiciones descritas en el Folleto.  
 
Tenga en cuenta que, si su inversión en el Subfondo representa una parte significativa de los activos del Subfondo, 
podremos vernos obligados a estructurar el reembolso de sus acciones de forma que se garantice un trato equitativo a 
los demás Accionistas. En concreto, de conformidad con (i) los términos y condiciones del Folleto, en particular con la 
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parte I, capítulo III, y con (ii) los Estatutos, en particular con el artículo 11, la Sociedad no estará obligada a reembolsar 
en ningún Día de Valoración más del 10 % del valor de las acciones de todas las clases de acciones del Subfondo emitidas 
o que se considere que están en circulación en ese momento, y podrá aplazar cualquier orden de reembolso.   
 
Todas las acciones restantes se reembolsarán obligatoriamente en la Fecha de Cierre de la Liquidación a un precio 
basado en el valor liquidativo por acción, teniendo en cuenta los precios de venta, y calculado en el momento de la 
valoración de ese día. El producto del reembolso se pagará tan pronto como sea razonablemente posible. 
 
Cualquier producto de la liquidación que no se pueda distribuir a los Accionistas se depositará en su nombre en la Caisse 
de Consignation (la oficina de consignación) de Luxemburgo. 
 
Dicha liquidación se reflejará en un Folleto que se actualizará tras la Fecha de Cierre de la Liquidación. El Folleto estará 
disponible, previa solicitud, de manera gratuita en el domicilio social de la Sociedad.  
 
Recomendamos a los Accionistas que consulten a su asesor financiero acerca de las implicaciones financieras que esta 
liquidación pueda conllevar. 
 
Puede solicitar más información en el domicilio social de la Sociedad Gestora. 
 

Luxemburgo, 8 de diciembre de 2023  

El Consejo de Administración 
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